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Bogotá, D.C. 

(702) 
Señores 
JORGE ANDRES GONZALEZ BAQUERO VANEGAS 
Representante Legal 
ASOSUPRO 
agropecuaria@asosupro.gov.co 
Calle 33 A#39-19 Piso 2, Barrio Barzal Alto 
Telefono:601 3443111 
Celular:310 8708920 
Villavicencio Meta 
Asunto: Compromisos adquiridos en sesión ordinaria Junta Administradora Local (JAL) Sumapaz  
 
Reciban un cordial saludo. 
 
En la calidad de supervisor del convenio y con el fin de garantizar la vigilancia y control sobre la correcta y 
debida ejecución del convenio en atención al Manual de Buenas Prácticas en la Actividad Contractual GCO-
GCI-M005 y el manual de contratación GCO-GCI-M003 de la Secretaria Distrital de Gobierno; en conformidad 
con los compromisos adquiridos en la sesión ordinaria de la Junta Administradora Local (JAL) Sumapaz 
realizada el día 11 de septiembre de 2024 y  la cláusula sexta – Obligaciones del asociado, Ítem b. Obligaciones 
específicas del ejecutor estipuladas en el convenio Interadministrativo de Cooperación No. CIA-338-2022, 
celebrado entre el Fondo de Desarrollo rural de Sumapaz y la Asociación Supredepartamental de municipios 
Para el Progreso- ASOSUPRO, se permite solicitar se ha lleguen los siguientes compromisos 

1. Cronograma Denominado “Plan de Choque” para la entrega de las 16 iniciativas que aún faltan por 
cumplir en su entrega total. 

2. Plan de negocios de las 61 iniciativas, que detalle el valor correspondiente aceptado por el comité 
técnico para cada una de ellas y discrimine el valor por insumo entregado a cada beneficiario. 

3. Se solicita entregar una carpeta física o formato digital (USB) por cada beneficiario que contenga:  
- Ficha de caracterización  
- Ficha de caracterización socioeconómica  
- Plan de negocio  
- Acuerdo de compromiso  
- Formatos de visitas técnicas  
- Acta de entrega a satisfacción  
- Registro fotográfico  

4. Respuesta a oficio con numero de radicado 20247020015861 
 

Teniendo en cuenta que estos compromisos se deben enviar a la Junta Administradora Local el día 12 de 
septiembre se solicita que se envíen lo antes posible. 
 
 
 
Sebastian Saldarriaga Rivera 
Alcalde Local Sumapaz 
Alcalde.sumapaz@gobiernobogota.gov.co 
Proyectó:  Luis Miguel Cabrera  

Revisó y Aprobó:  Nubia  Alieth  Hernández/ profesional contratista  

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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